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5. l. l. parta D·Cnceldl..tátle.. , otm ...tanel.. ledl"...t....· (pá¡l.. 39916 de la Ord.. d. 26-11-9ll, • en.tlnDaeló. de l...trad. 23
·Har..l.!N1carbazl...• ae añ.de l•••trad. ai¡ul••t.· .
BÚlero AdItIvo Deal¡Daeló. q.!ll" I,pecle an!l.l • tIpo Id.d C"I..ldo C"t..ldo Otr.. dl.po.lelonea

(deacrlpeló. I de an!l.l•• l!all' liD11' .úilo

I¡It¡ de plenso
ca.puesto"

'25 Halofuginonst ((3H)-qul."l. llm.-7-brOlo-6- Pollit•• de recrl. 16 sela.nas 3 3
eloro-[(3-(3-bldroxl-2-
plperldll) acceto.ll]-dl-
transbrolidrato

• Duracló. de l. autorlxacló" haet. l. feeb. fij.d. P" l. Cii.

6. l. l. parte L "A¡entes li¡antes, ••ti.¡lolera.tea , eoagulantes', el texto de la entrad••Q 1 ·Al..iDat.. de "lelo .1.tétIe...• (pl¡IDa 39917 de la Orden de
26-11-91) ae enlpleta COlO .Igu.·

NÚIlero Aditlvu Designación quílica I.pecle anll.l o tipo . Id.d Co.tenldo Contenido Otm dl.p..lelones
(descrlpció.) de anlaalea oáxla. 11.110 l!allo

I¡It¡ de pleD80
ca.puesto

~Yacas lecheras
VacuDos de engorde, -- -- 6000 fod.. 1.. '¡¡Iento'
terneros, corderos,
chivos

• Duraeló. de l••ut"l"eló" b..t. l. fecb. fij.d. por l. cn.

5139

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

CORRECCION de erratas del Real Decreto
1407/1992. de 20 de noviembre. por el que
se regulan las condiciones para la comercia
lización y libre circulación intracomunitaria de
los equipos de protección individual.

Advertida errata en el texto del Real Decreto
1407/1992. de 20 de noviembre. por el que se regulan
las condiciones para la comercialización y libre circu
lación intracomunitaria de los equipos de protección indi
vidual. publicado en el «80letín Oficial del Estado.. núme
ro 311. de fecha 28 de diciembre de 1992. se procede
a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 44122. primera columna. artículo 7.
apartado 3. párrafo el. ponde dice: «... de una tempe
ratura ambiental igual o inferior a 50°C...; debe
decir: « de una temperatura ambiental igualo inferior
a -50°C .

COMUNIDAD AUTONOMA
DE EXTREMADURA

5140 LEY 6/1992. de 26 de noviembre. de Fomen
to de la Agricultura Ecológica. Natural yExten
siva en Extremadura.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea
de Extremadura ha aprobado y yo. en nombre del Rey.
de conformidad con lo establecido en el artículo 52.1
del Estatuto de Autonomía véngo a promulgar la siguien
te Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La presente Ley continua el desarrollo y profundiza
ción del Estatuto de Autonomía de Extremadura. iniciado
con la Ley 1/1986. de 2 de mayo. sobre la Dehesa
en Extremadura. y continuada con la Ley 3/1987. de
8 de abril. sobre el Regadío en Extremadura.

Para la puesta en marcha de las medidas de apoyo
y fomento y la adjudicación de recursos económicos
y humanos. es necesario crear el marco jurídico previo
que sustente el desarrollo normativo posterior.


